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P L A N 

DE NUEVA ORDENANZA 

DE MONTES. 

M E M O R I A C O M P U E S T A 

D E O R D E N DE L A SOCIEDAD 

PATRIOTICA DE SEVILLA 

POR SU SOCIO DE NÚMERO 
t . 

EL PADRE MANUEL GIL, 
DE LOS CLERIGOS MENORES DE LA CASA 

DEL ESPÍRITU SANTO DE LA MISMA 

CIUDAD. 

EN M A D R I D 
\ 

EN L A I M P R E N T A DE S A N C H A 

AÑO DE MDCCXCIY. 



Sí Á' i , • 

Vi propria mtuntur , optsque haucL indi ¿a riostra. 
V I R G . GEQRG. l ib . IT. 



A LA R E A L 

SOCIEDAD PATRIOTICA 

D E S E V I L L A . 

montes, que de orden del Rey nuestro Se-
ñor se le ha mandado dar á la suprema Jun-
ta de Ministros, formada por S. M. para es-
te fin, no podrá extrañarla imperfección del 
que le dirijo, siendole notorio mi carácter, 
profesión y género de estudios, y las muchas 
ocupaciones que siempre me cercan, y que 
se han aumentado sobremanera en el tiem-
po de este encargo. Al deseo pues de obe-
decer á la Sociedad, siempre el mas vivo en 
mí , y al conocimiento que tengo de la im-
portancia de la materia, y de los grandes 
bienes que puede sacar toda la nación de 

J L í a Sociedad, que tuvo á bien encomen-
darme el informe sobre nueva ordenanza de 
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una ordenanza sabia de montes, se han de 
atribuir las tales quales reflexiones oportu-
nas que se hallen en este discurso,.si acaso 

contuviere algunas. 
Nada dará idea mas exacta de él , de 

los puntos sobre que debe girar , y del zelo 
y sabiduría de los Ministros de la Junta , 
como insertar aquí á la letra la órden diri-
gida á la Sociedad, que es la siguiente: 
„ Estando nombrada de real órden para la 
„ formación de una nueva ordenanza de 
„ montes, que h a d e servir de gobierno 
„ en todos los del reyno en general , una 
„ Junta de Ministros de los Consejos de 
» Castilla y Guerra , trató esta entre los 
„ varios puntos de sus repetidas sesiones, el 
„ de la necesidad de hacer distinción en di-
,, cha ordenanza del cultivo conveniente á 
„ cada especie de árbol silvestre en los di-
v e r s o s climas de la península, y conside-
„ rando que esta parte física solo pueden se-
„ ñalarla debidamente los naturales y prác-
„ ticos en materia de montes de las pro-
5»vincias respectivas, exponiendo quáles 
„ sean las especies de árboles mas análogas 
„ á cada terreno ; qué método prueba mejor 
„para la siembra de bellota, piñón , &c. ; 
5» asimismo que para la plantación , poda, 
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limpia , esquilmo y corte : acordó hacerlo 
presente á esta via reservada , para que 
poniéndolo en noticia del Rey , se sirvie-
se S. M. expedir una circular á las Socie-
dades económicas delreyno, é islas que 
debe comprehender dicha ordenanza, y 
que estas, valiéndose de personas de su 
confianza , y experiencia en el ramo de 
montes, formen una memoria instructiva 
de las operaciones que van indicadas ; y 
habiéndolo hecho presente á S. M. , se 
ha servido resolver : que aquellos cuer-
pos patrióticos remitan á la expresada 
Junta , quantas noticias é instrucciones 
juzguen capaces de perfeccionar el útil é 
importante encargo que tiene entre manos; 
entendiéndose para esto, y demás que ocur-
ra, con el Secretario de la misma Don Do-
mingo Delfino , siendole á S. M. tanto 
mas gratas, quanto á su exactitud se agre-
gue la posible brevedad en su remesa: lo 
que de su real orden participo 1 V . S. 
para su cumplimiento en la parte que le 
toca , deseando que Dios guarde su vida 
muchos años. Madrid 9 de Enero de 
1794 = Valdés = A la Sociedad econó-
mica de Sevilla. « 

Se trata, pues , de una nueva orde-
A 3 nan-


